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P 0 R 
D. ANA RVIZ VALLE;0. 
vezina de eíla Ciudad, Viuda de 
Gafpar deliínarés, por fi, y como 
niadreíí cuüora í;í y» curadora de íip 
í! i; híj'os, ydédícfióíd 

Marido. 
■'■ . : íL ‘ ■ ^-íAYíi-roT 

. C O M.l:.:nub <1 
EL LICENCIADO D. IVAN DE VILLA- 
gutlerre , Relator del Coníejo de Indias , que pri- 
iHero lo fue de efta Real Audiencia, cqoiq ceffoña> 
riodelDod. D.Geronymo Pardo ^ ^th.edr^pco 
que fue de Prima de Áyizena jubilado de U Real 
yniveríidad de efta CIudad5 y como tutor, y cura¬ 

dor de los Nietos de dicho D.Geronymo, 
como fus herederos. 

S O B KE 
lA PAGA DE,zO]j. REALES DE-^El^ON^y T 

la comfenfación repetición de las can\\dtJ¿s, que por 
ra?;pn de réditos[ehan pagadg. - 

^ SENí 



SENTENCIA, j 

ENESTACAVSAAY SENTENCIA DE 

vifta , por la qual fe abfuelve á Doña Ana Ruiz 

¡Vállefo de la demanda puefta por Don luán de Vil 
lagutierre, y fe manda por los intercies que el Doc- 
to¿D. GeronymoPardoj)erc¡viópor Ía eícritura 

de aoy. reales, fe imputen en Ja fuerte 
principal. 

SE ABSVjáVE A DON IVANDE VIL- 

lagutierrjc de la demanda de recoñyecion, pilef- 
^ ta por Doña Ana Ruiz Valle/o. ^ 

PRETENSIONES. J 

DÓñA ANA RVIZ PRETENDE CON- 

firmacion -en la primera parte, y revocación en 

lafegunda. ^ 

PON IVAN DE VitLAGVTIERRECON 
firmacion en la fegunda, y revocación en la pri¬ 

mera. 

OMITESE EL HECHO PORTA BREVE- 

áid y y Iblo fe traerá lo que íiiere del cafo en los 

lugares > que convenga. 

DERECHO. 

los INTERESES PERCIFIDOS SE DEVEN IM- 
putar en la fuerte* 

li T T A SE reconocido que en el mutuo 

I ""'I tvltra eiusfortem no fe puede recibir 
X. M. ajguna : Benefacite , mu- 

tuum 



tmm date: nihil'mde fperantes. Luc^ cap. 6.. Hermifill. 
tnl. i.tit. i.p. $.gl. nm. 2.t^ 3-vbipaglnam 
Auítorum adducit, 

2 Por fer vfura manífiefta d mas leve ín¬ 
teres y que en el mutuo íe cípere’, ó promeca> ita nji 

ñeque falutacienem k dehitore aucupari.liceat ex mutui caufa 

ahfquepeccato. loann. Gutler. Itb. y.prabilc Je Vialíféé 

quafi. 88. num^ $. D. Laurent.Math^u de Kecrimm. 
controrv. 40. nu. 86. ^87, Re enimnonpotefl obliga- 
tío contrahi y nifi quatenus datum fit. l.fi tibi 17. ff \ de 

paB. • 
3 Cuya prohibíon nace por todos de¬ 

rechos y natural, divino y canónico y y real5 y aun¬ 
que por civil no primitivo, fino del tiempo de los 
lurilconfultos toleradas y pero por el derecho de las 
Autenticas ( fegiin la mas común opinión ) prohi¬ 
bidas. Leotard. de ^[ur. quafl. 2. el qual toca 
latamente en la quafl. 6. las razones de. fu prohibí- 
cloii elpccialment^ en el mutuo D.MsLth.d.cotro^. 

'40. d num. 7. Dv 0\q^ decejJ. iur. tit. 3^ quajl. \ 2I' 

'rfnum. 26. fin que 1 a coftumbre particular, ni vni- 
verfal de vna Provincia > ó todo el mundo , ni la 
fentencia, ni la permifion del Principe fecular, ni la 
difpenfacion de fu Santidad puedan hazer licitas las 
vfuras. D. Olea late, qui num. 29. Uac fententia quo 

adforum confcientia indubitabilis efi > quam nemo ex nof- 

tris y qui chrifiianam fidemyi^ ^’vcrm religionem firmitery 

d f^liciter ampleSíimur , abfque hpr.efis ¡ufpicione poterit 
hficiari. Clementina i. §, jane de ^fur. D. Math. nu. 
^2. ex L $. tit. 19. Itb.8. Ordinamenti. 

4 Y afsi es fin controverfia que los rédi¬ 
tos pagados fe deven imputar para defcuento de la 
íiierte principal ( emito la difpopcion de la l. 4. 
.5• tituL.6»lib. 8. D: Math. d. contrírverf.^o. d num. 

■34. {cap. 1.^ 2. de njjur. cap. Debitores ó. delur. 
iurand. y fi acafo los réditos excedieílen a la fuerte^ 
el exceííb fe repite , o por la condición indehiti , J 
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mt fíne cdufii:^fv.el oh y ^ mptflf:m 

caufum • h '^fimn fortm. ^6. ff \ de ycandiB* leg¿ ere’- 
ditor 102. ff, de ¡olution.L cim non 16,i .Cod.. de 

Leotai'd, de <TjJms^.qmft* lo. mmer. i^ qua^. 

1 i.num* i^qu^fi. i qufeji.94^ 
1. Barbof. /i» d. caf. i. i^ 2* de Hffor^ m cap. Cum 

coniror&i deVígnor^ . . ■ .■■.uloi . 
5 Por lo qual no foJayQtran graváíslma- 

mente los luezes.que las.mandan fiagar. Cariev. de 

iíidic. tituL 3.. difp. S.feSi. i. mm. 10. 81. fino es 
que quedan obligados a fu reftitucion y y íatisíac- 
cion > 'fi , o las mandan pagar, ó pagadas no Jas má- 

dan reftltuir. ‘Ex L. (i fernjus 2 7. fiquis 21. 
adi. Aquü. i de extraordíuognit. Gum 
D.Covarr.Sóto.Nav.Lef. RegináId:Molin.Sálas> 

Bonac.Tolet.MaldGr.MenGchiipann.Bapt.Lup. 

^^oXm. he ú\]s\jeoizxáusde Vfnr. qurpfi^ 94. d:mm* 

41. Carlev. i.10. * 

6 . . En cuy a atención la parte de D. Juan 

de Villagutíerre.ha efcogido otro cámino,intentan- 

por ra^on de ínteres; tam Jucri ¿ejjamsy quam dam^ 
ni emergenús 5 [por cuyos títulos es fin controverfia 
aísl por difpoficion de derecho civil, icomo canoni* 

co y y real ^ aísi en el fuero interno, y externo entre 

Theologos, y luriftas, que íe pueden llevar rédi¬ 

tos /. nonn^dque 3. §. fm. ff» de m epued círio> lo-**' 

co. L Socium 60.ff'. pro foc. /. at qm natura 20. §. 
Non taniurn 4-» ff» de Negot». .geff l. fi commffa 
13. ff. Kem. rat. haber. Cap. per^enit.. 2^De ffde 

iuforib. cap^ dtleSii 17. de for. compét. D. Caftil. 
lih. 2. contraru. cap. i. a num. 14’. Hermoíil. w 

l. 10. nV.-j., p. s. gl. .4. num. 2. d Leotard. 

de ní^fur^'qufft. 71. num. 4. Roía .confultat. fo.nt*. 

8 c d 9-'Vbi aíleritiúc ex naturalibus principias de fien- 
der e. ': ’ 

7 A que anade que en el cafo preíente 
avien- 



aviendofe dado el dinero aun oiercáder, fon lícitos 
losintereíTes text/mtap. per ní/eflras 7.¿¿ BoriAt, 

int, rvir, ^ roxoT, porque fe eñima contrahida focic- 
dad, en que vno pone la diligencia, y otro el capi¬ 
tal y cuyo contrato es legitimo. L.focietates $ . 

cietas I. L.¡i nonfuerint 29.per tot. ff, l^ro[ocio Ant. 
Gom. lib. 2. variar, capy $. num/s, y\ii Ayl-i- 
lon. 

8 Cuya evafion fe oppoñe derechamen¬ 
te al echo de la verdad 3 pues íegun refulta délos 
inftrumentos prefentados el contrato, que en am¬ 
bas fe celebro, fue vn puro mutuo, y empreftito 
llano , como de ellos fe manifiefta, por la eícriptura 
de 2 2. de Febrero del año de 16 6 9, ibi: Doce mily 

cuatrocientos reales de mellón por otros tantos, que por me 

haz^r merced, y buena obra, me ha preftad o oy dia de la 

feeha t^c. Y por la de 4. de Enero del año de 16 j6, 
ibi: Veinte md reales denjellony queha^n feifcientosy 
ochenta mil maravedís , que le debemos y y fon por ra^^n de 
otros tantos , que por nos ha^^r merced y y buena obra, nos 

ha dado, y prefiado oy dia de la fechapar2< fuñir nuefira 

tienda y y ¡ocorrer algunas necefidades* 

9 En cuyos términos, porque los redi¬ 
tos fe cobren con nombre de interes, no dexarán de 
fer vfuras folo por la variedad del nombre . <^afo 

enim , fi ego fum fanerator, ^olo fub 'ufuris mutuos 
daré centum ducatos , quid Inter erit, an dem illos cum in^ 

cremento decem ducatorum adfinem anni ^Itra fortem fol^ 

rvendorum ratione ^furarum, ^el ralione interejfe^. Viro-- 

que enim modo 'vltra fortem recipio decem folum mulato 

nomine njfurarum in nomine interejfe, ^ palUatis fub hoc 
nomiue 'ufuris. ^is erit tam fiultus, 'Zft ex fola mutatio- 
ne<~verbi n^JuriC in nomen interejfe y primum contraSlum 
iudicet illicitum , fecundum iufium , legitimum ? Dizc 
doérifsimamente Carleval deludic.' tit. z.difput. 8. 
fe^, 6. num. 81. Y como dize el mifrno feSi, i .num, 

1 o. infine, no es otra cofa, nip quod r;^ulpes naefiiturpelle 

® ¡eo- 



leóms 9 rvfiéra (inqoani) njocátur wtereffe. 

10 T afsl quando al principio en el con - 
trato del mutuo fe paáa rvltu jortem alguna cofa ¡ub 

fratextuéus 9 qmdinureft9 fi^e dicatur ratione km cef^- 

fiíntis^ fifve Jamni mergeuúsy es víiira palliadajla 
qual es tan illlcira, y aun masque la manifiefta.Dat 
infinitos D. D, Laurent,Math. d. conttonj. 40,num^ 

46. 47. 48. d feqq. 
j 1 La razón es,porque fiempre que en 

la promefla del ínteres fe confidera íacancidad prin¬ 
cipal y que fc da enmutuo y para pa^ar los reditos, 
es notoria ^fura. Cum Román. Natli.Graf. Peguer, 
Riminald^ Per^rin. Mafcard. Mart. D. Covaruv. 
Rodrig. 5c Carlev. D. Maxhcu fupranum. s 7^ 

5 8. qui^etiam fs referí adnttm^ 48^ vbi infinitos 
ducit, 

12 Y quando los contrayentes al princí- 
^iplo del contrato pagaron cantidad cieña, no pu- 
dieron tener rclpeáoal verdadero interes > finje luñ 

cricajj'antis 9 dáwnrmergmtis 5 porque efte confíf^ 
tt mfdBo. ¿• ^atems 24. de ReguU tur. Y afii de 
pende de accidentes futuros, fegun cuya variedad 
víias vezes puedeíer mayor el interes, otras menor, 
y otras nada. L. Vrocuraícr 8 .ff\ Rem rat. haber. 

quís ly. f. deRekdic. Y afsipagando al principio 
cantidad cierta íolo atendieron la cantidad,que die¬ 
ron, y recibieron en mutuo Carie v, dJifput, Z,feB> 

6, num. 80. D, Math. d. control. 40, mm. SZ^iá. 
s, Por no fer Propbecas (comodizen eftos Auto¬ 

res ) para poder prevenir lo futuro , y aver atendi¬ 
do a efto. 

13 Lo qual con |ufta providencia prohl- 
vio con graves penas nueftra Real i $ .ti. líJh.s* 

Recop.ibI:ra/y<i fiq ninguna perfonafnedu llegar interej 
(e alguno del dinero.9 que pufiere en depofita en depofitariasy 

^rnercaderes 9 o hombres de negocios y. o.de otra qmlqmer 
manera laspreftare9aunque fea con color de da&> emergentey 



o lucro cejfmte-, i de otro quáqulet color tlcdf» yonem 
f ?4 en los cafos f emitidos por derecho ^ 

14 Es muy del cafo la coiAitucion de 
Pío V. que trae el Señor Mathcurf. control, jyoj. 
num, <54. con otras a num. 62. 4d 6$. ibi; Vorro ad 

iollendas quoque in cmbijs , qumttm cm Deo pojfummy 

occafionespeccundiyfrAíídesquefaneratorm ^ fiamifms^m 
deinceps qmfqttam audeat, a principioy f^e Alias cer- 

turneé determinatum interejfe , etUm ¡n caffim non fo- 
UtionispAcifci, 

í $ Y ^ue el Doftor D.Geronytno Par- 
do, tuvo rcípeto a la cantidad , que dio en niuruo> 
para la conílltudon de interefles, y no al lucro cef- 
íante, b damno emergente, fe manlfiefta de la va¬ 
riedad impljcativa, y contradlaoria de fus defenfas^ 
pues aun mifino tiempo quiere vnir tres extremmos 
tan opueftos, y diílindos, lucro ceflantc, damno 
emergente ^ y focicdad 5 ficndo ^si que folo fe pudo 
verificar vno en- la intención de los contrayen¬ 
tes > y que efte neceflariamente excluya a los otros. 

i<5 Porque el lucro ceíTante, y damno 
emergente nacen de diftinOiüs principios, y fon pa¬ 
ra di verfos finés > y alslfe diftinguen en fos caufos> y 
cfe£ios. L. Trocultis 26, de Damn, infeSi, Darntium 
emergens interrvenit indamno citando : Lnerum cejfms in 

lucro captando L, Si commijfa is . ff. Retn rat, bab. ibi: 
In tantum competit in qtantummeainterfm ideft, quan* 

im mihi abefl, quantumque lucrari potui. D. Caftil Jib. 

2. controrv. cap. i.nm. 22. Carlev. deluiie. tit. 3. 
difput. 8. mm. 2. 

el lucro ceílante efl nec^ariane- 
gotlatío: pero no para el damno emergente. En aquel 
es neceííarla la occafio de ganar:en efte es excuíada^ 
En efte tiene lugar d interes de interefes, lo qual no 
puedefer en el primero. Perr. B^rho^JnL.2.ff,foluf. 
matrim. i.part. n. 48. Carlev./¿/?. ¿«.a.D.Caftil, 
fupra^t^ dnm. 78- D. Math. d. controrv. ^o.dnm. 



4P. donde traen otras diferencias, y Autores. 
18 En la íociedad es común la ganancia, 

y la perdida, aunque el vno ponga el dinero, y el 
otro la diligencia. L. Si non ¡mint 29» ff. Pro foc. 

Ant. Gom. lib. 2, '■var. caf» 5. ntm. s • 'vbi Ayllon. 
Lo qual no puede tener lugar en el lucro cclTantc> o 
damno emergente. ^ 

19 En el mutuo > qne intervenga, o no 
damno emergente , ó lucro ceflante , fe deve refti- 
tuir, que íe pierda, ó fe gane , la cantidad, que fe 
recivid. L. mutmm s. ff-de Keb, cred. §. fedts 

ab eo 3, Jnfiitut, quíh,mod, recentrah. Ant.Gom. 
fupra cap, 6* num, i. En la fociedad fuera patio leo¬ 
nino , íi íe afegurafle el capital , de fuerte que eftu- 
viera expuefto a la ganancia , y no a la perdida L,Si 
nonfuerint 29, Ariflo 2. ff, Profoc. Gom. d,cap,$, 

num, 5. verfe. Secundo infertur D. Covarruo lib. 3t’ 
ruar. cap. 2. num. 3. D. Math. d. control. 40. num. 

115. Con Leotardo, Carleval, y Ayllon, los qua- 
Ics citan otros muchos, que convienen feria vfu-- 
ra. 

20 Conque avnmiírno tiempo en fus 
defenfas quiere que fea mutuo, para afegurar fu ca¬ 
pital , y que fe le reftituya; que fea fociedad, en que 
poder tener ganancia, fin que el capital le aventure. 
Lucro ceílante por tenerlo deftinado para dar á ceñ 
fo : Damno emergente por tenerlo guardado para 
pagar las dotes, y alimentos de fus Hijas. Y aísi en 
vn mifmo inftante, y con vna mlfma cantidad con¬ 
trahe mutuo, fociedad , lucro ceflante , y damno 
emergente : porque lo da en mutuo preftando la, y 
hazlendo buena obra: contrahe fociedad , porque 
pretende ganancia ; Quiere lucro ceflante, porque 
la tenia para dar a cenfo : y damno emejgente, por¬ 
que laqueria para pagar: lo qual atendidas las varias 
naturalezas de los contratos,que complica, es nofo- 
lo civilmente, fino avn naturalmente impofsible. 
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21 Y aunque efta baftava para deívaner- 
cer la pretenfion de los réditos, ganancias, bdnteref- 

D. Geronymo Pardo, (que omitirnos ptíraora pojc» 
averíe de proponer luego ) fin embargo manifefta^ 

remos brevemente en tres articulos, que en el cafo 
prefente no pueden tener lugar los tres. medios de 

lucro ceíTante, jdamno emergente,y íociedad,en qué. 
fe pretende hazer fundamentoV 

AR.TICVLVS PRIMVS. 

DE INTERESSE LVCRI 

2a . Para que tengadugar el Ínteres de Iif- 
CrO ueífente pre.vlenen Autores varias condicio¬ 
nes^. , queregulaííraeníe: jas .reducen a. tres, Prim^ 

qctod credkorfit. folitm ; Secundar, qftodQcca^^ 

lucrmdi fmh tn ’ob dpfiSiiiTnf 

fít debjíoris fuerlt Terti-a? qmd mont debjtqris in- 

t^cedítt-.Celebrk efi Papli de Q^^i^q^in L s . 
de eo qmdcert. VAuguft. cap, 

quéjias %de njfur mmp 7. yhi^qdures ^ dechi 

poms.4ffert. .^d qmd Rptaconliamex.:) 
Paulí.de Caftro dpÜm'm^-^ yti (sqij^m^ , ^ ratio.\ 

vMm, Leotard;. 74v D. 
Matb ♦ coht ronjp ^40,, num, S 8j. ^ , 

23 Es neceff^id que ^l^crccdprfo//rus/¿í. 

7}egotianí D, GaftilIó. lib2. ^cap,,I. cónironj,^ cap. i. 
Hjsiimofijl. m /. r . pi.-.i. paru j,.. glpjj: 4,1 

am. 3 I O;, vhi pjurés addiitít» P. Math *, d. cojítreru^ 

4OV ¿ numi 91 ..cazón;C<^'qífi/tpecti?/¡4. 
, niqi^p-^furk i•- 

C " hjin- 



fio 
'vindicat, Leotardus 3. 

24 Lo qual le de ve entender fegnn la ca¬ 

lidad del acreedor, porque aunque efte no fea mer¬ 

cader , bailara la deftinacion, como lea adual, real, 

y verdadera para emplear la cantidad en compras de 

vienes frudiferos, ó impoficion de cenfos, Hermo- 

íil. d. glof, 4. a mm, 137. f tures ref ert, D. Math. 
a mm, 9 2. Pero la deftinacion de darlo a cenfo ha 
de fer cierta, y fegura, adual, y real, pues de otra 
íiierte no fe puede ¿cúx y foliiusnegottari, D. Caftill. 
d, cap, i, vum. 5 2. Carlev. de iudic, tit. 3. difput, 8, 

feSl. 6. n. loi.Hermofill. ^«.3 11. D.Math.^?.9 3. 
25 Lo fegundo laocafion próxima de J em- 

p leo, y que ella fe malogró por culpa , y caula del 
deudor , á quien fe dio la cantidad. Hermofil. cum 

Mafcard. D. Covarrub. Barboí. Surd. D. Caftill. 
Gutierr. Fellclje^ Velafc. d.g.^.a w.320. Carleval. 

d, difp, 8. mm,9 '¡fi 103. Leotard. 14. 

cum quibus y i^ flurthusaUjs mm. 9$. La 

razón es, porque para que tenga lugar el interes ha 
de fer caufa de fu perdida el deudor. L.ficommijja 13 

ff*. Kem rat, hah. Leotard. qu^/i. 71. mm.3. 
26 La tercera condición es, que interven 

ga mora en el deudor. L. focius 60. ff.profoc. l. Lée¬ 

la 40. ff. de Reb. cred. cap. conqueftus 8. de ai/ur. D. 
Cüñil. d. lib. 2. cap. i.mm» vbi addit 

quod mllus feribentium dijjentit y imo non valere paBumy 

quedante moram ínter ejfe debe atur. Dat plures. Sedplures 
altos fequens adducit Hermofill. d: glof. 4. num. 298. 
vbi quod concludenter mora probanda. Ji. Math. d. con- 
tronj. 40. num. 8 8. 89. 90. 

2 7 Todos tres requifitos neceflariamente 

los defean los Autores, para que tenga lugar el in¬ 

teres de lucro ceflante $ fin que bafte que interven¬ 
ga el vno , ó los dos, fino que neceflarlamente ayan 

de concurrir todos tres. Pero no folo el vno, ó los 

dos (cuyo defefito baftava ) faltan en el cafo prefen- 
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te, fino que antes bien ño intcrvieñc ninguno de 
ellos. 

2 8 No el primero , quod 'DoBor Uicrony^ 
mus Pardo folitus Jit negotiatiy ello es, que tenia real,y 

adualméte deftinado el dinero para dar a ceníbspues 
lo cotrario confia de fu declaraclop hecha en 24. de 
Mayo de 94. ibl: 

29 T teniéndola par dar eflado de Religio fas d 
fus hijas 7 algún tiempo ames que fe otorgajfe U referida ef- 
critura > que fixamenteno fe acuerda que año era > y de la 

mifma efcriptura refultara, en cuyo tiempo fe lo ^ini^ron a 
pedir lo dejfe a cenfo para la Villa de Simancas y y de Villa- 

nue^a de Duero y y de Laguna y y otras perfonas afsi de ef- 

ía Ciudad y como de otras partes y de cuyos nombres no fe a- 

cuerda por no los conocer > ni pufo reparo en fa^er como fe 
llamaban y y anjer tanto tiempo. 

T dudo en darlo afsi por no tener conodmieto de lashipotecasy 
como por tenerlo como lle^a declarado para en parte de pago 
de las legitimas maternas de fus hijoSyy para poder dar acacia 
runo la parte q le tocajfeyfi fe ofrectejjiy o poner renta a las q 
tntrafen Religiofasyy efiido a cenfo no poder tenerlo para di 

cvidirloconfacilidadyquídofe ofreciejfehy en efe tiempo fue 

quando Uparte contr Oria yf fumar ido fe lo pidieron para 

furtir fu tienda y y con la feguridadde que fe lo bolnjerian 
para los efeCtos referidos y quando Uegajfe el cafoy d fus inf - 

tavcias fe lo dto en la formayque rcfulta de la dicha efcriptu¬ 

ra. ' ■ ; ■ ^ 
y por mi el Efcrlvano fe lo apercivió declare con to 
da diftincloii y y claridad el tiempo que fue quando^ 
pidieron a cenfo las perfonas, y Villas,que lleva de¬ 
claradas dicho dinero, mediante no lo abfuelvc en 
efta declaración : Dixo que le parece feria njn año antes y 
que fe otorgajfe la dicha efcriptura, que fue por el año de 
tentayfeis. 

30 De la qual confia evidentemente que 
nunca tuvo animo de imponerlo a cenfo, antes bien 
pafTa á dar la razón > ibi: T eflando a cenfo no poder te- 

^ ^ nerio 
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vevlo para dividirlo cofrfacilidad i qúdrido fe Cu. 

yaconfeííon hazc tan relevante provanzaj-x»; adwt- 

i fttur contra r ern mdkatam^ milte: tefleh pr^fdmpticnem 

mris, de iure, L, i. ficéis *ulíto fm ff, dx qtiafb^ 

L. f confejfus, S‘*deru¡lod. reor J» fqats io,Cod,de^ Epjcf.> 

t^<Cler^ L runicrC^de confcf^ >3 i* 
vbi D, Gregcr.¿/o/, 2. D. loann. Efcobar de Puri-, 

tat. 2. p, qtiaft.''6, §. \, anm, i. Parex. detnftrum* 

edit. tom» 2, tit. 9. refol. i. amm* 16. 
31 Mayormente en aquellas cofa? , 

hpen dent a fació ^ qmd in pote (¡ate confítenos fir. Cu mt 

Butí*. Reman. Alexand. Cremens. Eyerard.D.Co 
varrnv. aUjyV^YQ's.z fup.níém. 17. Cornp.es la def-r 
tínacion >;y voluntad del Do£i:or Don Geronymo 
Pardo > qax conftflk in animo > en CUyos términos no 
folo contra fi, fino aun á fu favor por íu juramento, 

íoloo baze plená probanza. Cap, prafens 3 i • de teflib, 
cap» cum in tua» ^in¡atr,accti¡\pof¡,CtimfDtc»V2V)oxxn,i 

Maícard. Serapbv Hoaded. Gpfta, d.alijs Parex., de. 

mfirUm..edk.itu .$ . reJoL 1 f.mm»21, 22. tt^íoms 
%»tits 6 i njohh » num» 3 9. 40. ; n 

32 - La qual perfudlca noioloal cohfeían- 
te > fino a todos los que deducen fu derecho > y caun- 

Í2^Át d. L. ldemque erit i6,y§. fin» ff\: Pro foc. Ciim 

Bart. loánn. Andr.Purpurat. Dec. Ább^t.Román. 

Cravet. Afflift.Farlnac.. Gradan. Matienz.^ 

D. loan. Efeob. 2.p. quxfl» 6, §.i. 16»: ; 
.: r ,3 3 Tampoco concurre Ja ftgijnda.cppdí 

clon 5 hocef, la ocafion pt'oxima deJ eíppleOílá quaL 

fe aya malogrado por cauía, y ,culpa d¿ deudoríqpér 
reciyio el dinero/npr»; . pue^íquando.dib 
i;amo$ fixa > y determinada voluntadríieáv .el Do(3í)r 

Don Geronymo Pardo ? para dar ic.^nfo el dicho, 

dinero a las períonas, que fe lo vinieron pedir 
denota;CK’cafion[proxfima.¿¡eftanO:'ft > ni 

pudo por.cauía de averfeJo entregado; tí íGaípav ?dp 
LlnaTcjs ,^no,por otras razones.,,-quei rrianifieíb ef^ 



fu declaración d tnifmo Díi Gefonymo'Pacdo i 

Tíitédo en darlo, afsifor m teneriCi>nocmientd-de hs,hi^<¡^ 
tecas í como por tenerjo como lleni^x declarado, para en pago 

d^degitimás ^ ypdr^': ^ddérdar::¿ 
cada ^no la part^qUe le tocajfcypJe ófreciejjei oponerrenú 

f las^qt^e entrajfen Religiofas ,e^^ndo k.cenfppopoder te;^^ 
Hefloparddi^idklo cómfdcilididiJ^UandoftJ^^ | 

34 ^ Ademas, ^ue quando tuvo la oca 
fion de dicho empleó, fue vri ano antes de dar dicho 
dinero a Gafpar de Linares , como confta de fu de¬ 
claración , ikíí ^ Dixo que le parece ¡er¡a ncm^/o antes que 
fe otorga fe U dicha ejer hura: Y como podral fer cauía, 
que malografle el empleo,qge avia ávido vn ano an¬ 
tes, lo que fucedío yn año defpues: Pro mon/kuo ejiy 

rutmaiorfu fil¡us.yquampMer^§^ Minorem natu 4. Inftiy 

r«í. de Adoption. Pues para que ^íea caufa es nec ef 
Í2LXIQ y.quodefficíeñterlantecedat cuique. y ciflus ef caufa, 
Tiraquelin:éaSi,^ cejf mti caufa inprinc, nú. 2. Y afsi 
implica, que el.eífeáo fea primero que fu caufa. 

3 5 . .Deaquife infiere V que no puede te¬ 
ner cabimienro en el cafo prefcnte la tercera condi¬ 
ción , qmd mora dehitorh intercedat fupr. nu .r2 6 . pues 
mora es vna tardanza, y dilación injufta, y frufta- 
toria en pagar, lo que fe devcv Ex L 3 , §.^ nulr. ff, de 

rufur.Cuy 2iC.m L 2 z •ff» dewrb, Donel!. com- 
ment, tur, ci^iL lib. 3. cap. 2, D. Pichard. dtfputat, 

de mora precipuo dnum. 7. ii.'vbipaglnamlegum addu^ 

cit-yt^ 2$.^bidefimtionem.affert.‘L^ouvd. de ^fur, 

qu£ji, Sl.num. 3» 
36 La qual dilación , y tardanza es im- 

pofible en el cafo de efte pleyto, porque íí rccivió 
Gaípar de Linares el dinero el año de 76. como po¬ 
día tardar , y dilatar fu paga el año de 75. vn año 
antes de recivirlo. Ademas que quando huviera pre 
cedido el empreftito a la ocafion del empleo,no con 
curren las circunftanclas neceflarias para conftituir 
en mora a Gaípar de Linares: y porque eftas fon ex- 
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. el figiieílte» 

dondeifiKcknlcr inas conyeniente^i. ^ • V , ^ r. . 
«i; l. v>Ví'A«) - ,-vV> c ^ • 

ARTieVLVS SEGVNDVS. 
‘ "I" <-u" ^ - /■ 

DáMNI 

2 7 S propoficion fin concrbverfía y qiío 
que pretende algún Interes por 

' ' razón de damno émtrgcnté, entra 
con lá oblígácioh de averio de jüftificar , a/si por 
fundamentó de fu lótcricion. L^2^.fi. .Jeproíaíío?jxo*- 

iíió porcónfiftir en lícjchó^X. quáüms 25,' í¿.re-f 
«^rv El‘íqóal lió fe prefume. 

de capti^, 'Y 2ÍAxnt^Ctitxtn\nos ex 1,2^de 

eoqmÚ cerLhe, §. mfffolü^ fin* Jnfihuúde njerh: oblt^ 

'gai. lo previenen HeímófiU mi* toi tlt. i •f*s*glof. 
4. «««^.48; GarleVv deMk. 
nmi. ^, l.eót&rd. qí*ají* J S* num ^ í » 

3 7 Y aunejué en efta cauía por parte de 
Don luán de Villagutierre fe han procurado buícar 
todos losiñedios para inducir, o Iiioro ceílante ^ ó 
dámno emergente 3 folóhallamos que pueda tener 
apariencia de damno enlergenrc laceísion > que en 
26. de Diziembre del año pallado de 10 jS, hizo i 
favor del Convento de Belen de efta Ciudad Don 
Geronymo Pardo de uncenío de mil ducados , que 
teniacontra D. Pedro de yillagutierre^ paraén pa*- 
gode la dote de Doña Geronyína Tercia Pardo íii 
íi/ayRehgiolaprofella en dicho Convento. . 

“j * 39 ‘ PuedecraerfeladodrinadcCárlcval. 
'ik: dijfüt. Z. mm. 2. in fifi. Donde con Rodrig. 
‘Qtatian,' Pont. &í Seraphln. enfeña.vjquc la perdida 
de losfruQiosfe de ve atribuir mas i dámno emergen 



te, que alucráceíTante; yenxennmóide céfíon^ó 
venta de cenfo por raírwdcíus reditosl^^ 

^fur, quafi\^ fy\mmi ^6é Pties fi el Do£^or Pardo 
tuviera los* peales i que avíá pfeffado a-Gaípay 
de Lináre$i pagara c^xk ©ílos^ y refer vi^a cjíchóic^ 
fo , en que tuviera el Interes de los réditos , que ¿a 
perdido pdX averio cedido;? Que es en 1q que fe pue 
defundar. ^ 

40 - ^ Pero en rolcorá) diftamen Jo que mas 
manifieftá Ja injuftlda de los réditos j, es cíle mlín^ 
•inftrnmerítO; Para lo quápíiipongo > que por razoé 
de damno cmergenteióljQÍepuede pretender aquelr 
lo , que ei acreedorcíetfca i, .y verdaderanaentc hur 
Yiete padecidd en fus cofas jpor caufa , y culpa del 
deudor. ^m'c.vérfiq^i»a/^jsCúdiJ0 fmmu qu^pto 

rt? S WyihV> qtíodrt'Véraindféckm damtiím^ hac 

réddamr^ ^ qtithufdkm^machmatmihiás^ immodi*- 
m \ pft^erfééilní^i in únmtm. inextficahiks tedjgattir. 
Leotard. qm^ ^ ^ i mm^ p ^ cum quo, 
Michaele Salofíé D. MstthQncomorvvj^.pjm.’^ 55V 

Hctmúñlr mi: loQm* 4. 
2, ibi • Ifjtmjje imm Ihcricejfkníisyi^: immmsrgmúsi^ 
quoda^ert credkorkmterfuiti^c, 

41 Según lo qual el Doñ; D. Gérony^ 
mo Pardo í nunca pudo pretender por razón de ¡n^ 
tereííes damni mérgemis j otra cofa \ que Jos reditos 
de dicho cenfo 5 y^eftos defde el ano de 7 8. ca ade¬ 
lante, pues hafta entonces en ellos no padeció da^ 
alguno, pues los gozó, Pero páralos reditos qu^ 
paéfó, y llcV ó deíde el aíio de 6 9. en la primera efr 
crlptura, y defde el año de 76. cnlalegundarque 
damno emergente hallamos, con que poderlas prer 
textar. Y para el exceíTo de reditos en todos tiem-^ 
pos, afside los doce mil y quacrocientos reales defr. 
de el año de 69.como de los viente inil defde el a% 
de t6. a razón de 6. por 100. que efeufa daremos? 
Quando folo fe pudier^ cobrar los intereflej 

2 once 



í6 ; _ ^ 
ónceiníl réalesa^uazon;dé éj ^^¥{4^ 

frique es;il damno cineígeqte deUeíiífoEn qyanr 

tó aeftospue^lavcrdudá, qpf fon ufuras,:pues.íe.rer 

ciyierán íin titulo leginmo ? Xuegp elcQn.tr^.to e/^ 

fus-principiosíueTeprobadojí y enSiprp^^ 

ratÍ0^.í b; arív' b ' n >iví]^ ^í:'' . r ol 

42 i ; i "EncúyQS;tersoiní^(C«ni 

Nevizan.Cavalc. Gall. Silvan.Cef.Mancnt. Ceac, 

Sccac. Dtiardbí^ 4//}’í Leoxátdr^w^^ ' • 
dize que cu aquellos coniUtos dülccdkfí(:^Jurarmn^ 

iebrados, fiendo fu príncij^io vicioíp i> ni aun aqucl^ 

ib y ^cd 'Zfere wt en ¡i retiene, lucri cejj^nphs, > d^M 
^níergentisyfe^edef€dir. Jd^x\^áúoáQ:^J^%^^^-^ r í 

1j-; j'43< V - YfiwsenterH5ÍrK)sGa4>arr'R^ 
de Jmuis reddkAus libé 3:^ . Pí^> . TP- donde 
propone el cafo >, en que en el mutUo'defde íu pria- 

cipio fe padaron intercíes íuccefivo$, y refuei v¿ que 

aunque defpUesíobtevenga caufa legitinia de vcfda- 

dero interes, y mora en el deudor > no fe dcvcra.cp 

ía alguna^ aunque el acreedor fe alian)? a nolJeyár 
cofa por el primer tiempo > en que ;no bu vp damnp 
emergente > ibi : <^od Jim nii^t**o y ^ a jernpore'^ i 
fdium efi de ceno wterHf órlofuccefsiw .> afí .rualeat. falr 
temfúJlteinftésmtMe creditore remitiente: rufuram 

frioris temporiy» Vtdetur ^uod Lp.Vjdcmt, ipn^é 
L feiade <TjfuriUé Brenjiter .contrariurn f utóyquod^ 

pote rualeM , quUjefi njnicA pr^jíatio r^mem pdcpm 
txíjurmum yf3 illicitum , . Jic nom f í tempQ r 
ris yjedm totum mn >^alet, Vacimt qH^idixh Paris.Mo: 

der. in confueiud. Varis^ §í 4i í nim,i^^\ vcrííc. Sccun 

■da Concluíio. 'Vt fie mhil debebaiitr m tVW ubs p4^iy 

•ianqum ex caufa antiqua, imo nec potern aphiirm ex. m- 

rva caufa i fiqua iufia fubftt morp > rveri Ínterejfe y cum 
■xontrídBus njere fit ^fnrañus j endhor wre¡ortem a-' 

iniferk ex lege Regia» . ' . • 
44 ‘ A quien citando otros .muchos íigue 

Leotard. .72 • ^ num. 38. ibi: Idem que.dice.ndum 

# 



ejfe, J!expreffe de ^furts praflandis con^enito faSla fih 

rvel fipro Áilatione ad[ol^endumpro ^ufu pemmay^el lu¬ 

cro certa > ié ^niformis qmntitas promijf'a ¡it per dimme- 

rationem teporis^donec cr edita pecunia re/iituatury qu¿e funt 

rvfuris^it^ reditibus mere offurarijs fynommaó cum (iquid^ 

his cafíhus^in quihus manifefte apparet intetio^ animus fot 

vermdi y nihil fub pratextu huiur illicitoe paBionis exigípo^ 

tejí) etiam ¡i cr editor probet fuá interejfe pecunia illa caruif-^^ 

fe ‘y quia njfura omnino probibita funt > nec licet eas in pac- 

tum deducere cap, ^ia m ómnibus > ^ cap, Super eo de 

rujur, ^ Clement. i. eod. ut, 

45 Y aunque por eftos medios quedava 
defvanecida la pretenfíon de Interes ratione damni 

emergentis en el cafo de efte pleito por razón de di¬ 
cho cenío 5 pero para que fe vea > que ni por eftcjní 
por otro medio ha podido tener lugar dicha prete- 
íion , esneceflarlo advertir , que entre otras cofas, 
que de ve provar el acreedor para obtener en eldam 
no emergente, especuniam haberepairatam adluitionemy 

rvel debitum illui fol^endum, Ant. Fab. in Cod, lib, 4.’ 
tit, 24. definit, 7. feqq, Hermofil.^/. L. 10. tit,\¿ 

p, $,glof, 4. num, 47. Leotard. de n/fur, qu^fl, 75. 
vum. 34, D. Math. d, control, 40. num, 7,5. Y afsi 
en nueftro cafo , qneIos 20jj reales los tenia para 
pagar dicha dote. 

4<5 Lo fegundo es ncceflario , que apa 
mora en el deudor. L, Nummis 3 ,ff,de in litem iurand., 

L, 2, in fin. ff. de eo quodcert. loc. Hermofil. in d. L. 

wo.glof. 4. num, 21,^ 298. Leotard. d. traB. de 

*7jfur, quaji, 81. num, l. D. Math. d, control, 40. 
num, 88. 

47 Lo tercero , que el aver entregado 
el cenío aya fido folo por cauíá del deudor 5 y por 
no averie pagado á fu tiempo el dinero , y no tener 
otro , con que poder fatlsfacer $ como en términos 
maseftrechos Hermofil. fupranum. 14. e^48.vbi 

^ ¡ni; 
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infinitos refert. Leotard. d- quaft, 7 5. mm, 10. Y 

aíslcon Caictan. Tolet. Coñrrad. Salón. Cañro-r 

palao, Trullench, Culac. Gaípar Rodrig. Se Gra- 

tian. D. Math. d. ceñiros, 40, num. 8 y. dize quq 

aunque corcurran la deftinacion eri el acreedor, y 

mora en el deudor, fi el acreedor íe hallava con di¬ 

nero para íatisfacer la deuda,porque contraxo dam- 
no emergente , no lo puede pedir, pues no íe puede 

dezlr que el deudor es cauía de dicho daño , fino el 

miímo á creedor. 
48 Lo quarto que el acreedor haga nod 

clofo al deudor del daño , que de darle el dinero, fe 
le f gue 5 y que el deudor fe allane a fu íatlsfatipn. 
Cum Menoch. Soto , Vgolin. Návar. Molin^ 
Mercar. Salón: Salas, all}s Leotardus d.q. tS* 
mm, I. yBí que no precediendo la noticia,y allana¬ 
miento del deudor , aunque fobrevengael daño» 

por averie dado el dinero , no eña obligado á íu ía- 

tisfacion, ni en el fuero interior, ni exterior.Hcr-f 

mofil. d. L I o.g. 4. mm. 24. vbi Peguer. Sot.Lef^ 
f , Alpbonf. Narbon. Gafpar Rodrig. Conrad, 
Rebuf. Villagut. 5c Aceved. affert. .£/-ww. .5^ 
Gum Scacc. 5c Rotje decií.. que avn qüando el deu- 

dor es nlorofó,efta obligado, el acreedor avifarle.,. ca 

mo necefslta del dinero , y que por no pagar felo,le 

es precifo tomarlo a cenío 5 y avn défpues d.c averio 

temado a cenfo , fegpnda vezhazerIje.notdno ,.co.r/ 
mo ya corren réditos. Y que de otra inerte nó tlepí^ 

lugar el danrmo emergente. Y con )ufta razón, 
hiior, qui tantumdern reflituendo fe liherMieyiflmatj.acr^ 

cefsione eius , quod imerefi, ^eluti quadam mole^ nihi.lt4r\ 
leco^itdnsohruaiur. Como dize Leotáfd. fup. Y para 

qué"tenga libertad, ó de admltirló con cíTa carga, o 

librarfe de ella pagando la admltido . PermofiL7;(«íf 

24; e^'52. ■■ . ' 
' ' 49 ■ Há(ommjiprQbdtÍQnem.def¡d&t4nt.yCOXñOi 

dize el Señor Math. control. 40. mm* 8 3. y fe- 
gun 



gundelos autos refulta, no íblo no fe prueban to¬ 
das juntas, pero ni avn ninguna de ellas. No la pri¬ 
mera , hoc e¡i í la deftinacion , pues no confta que el 
Dod. D. Geronymo Pardo tuvieffe deftinados di¬ 
chos 2oy. reales para pagar la dote de fu hija 5 antes 
bien relulta evidentemente lo contrario de la miímat 
cfcriptura de obligación,por lo qual fe le dan a Gal- 
p.ir de Linares en mutuo el ano de 76. por efpacio 
de íeis años, cuyo termino fe cumplía el de 82 ,vbi:. 
Tara de oy día de la fecha en feis años-^que ^:ndran a cum^, 
plirfe el día qmtro de Henero del ano-, que ^lene de 1682. 
Y dize conrradiclon notoria darfelos hafta el año de 
82. y tener cierta, y fegura determinación de pa¬ 
gar con ellos el dote de fu hija el año de 7 8. 

50 Noloíegundo , hoc efl -, mora en el 
deudor, pues no la huvo en Gafpar de Linares, a 

quien no confia (e hiziefíeni.reqnerimientos algunos 
judiciales , ní extra judiciales como eran neceííarios, 
’í^tillainielligifur mora ibi fierd^njbimlla fetitio 8 8. 

deReg. tur, L qmdte de Reb, credX^moraiz'^ 

ffJe rvfur, L, fiex legaticalifa 2L. ^pRom^ 122/ 
§» coheredes 3 , ff \ de <-verb, ohlig. D. P.ichard, m dif-: 

piiiat. de mora num, 4 3. Leotard. ^fnn quefii, 8,I’í; 
mm. 10, 

51 Ni la pudo aver regular,ni irregular por fen 
el año de 78.en que fe dio dicho ccfo, d&rodel ter 
mino de la paga, que no fe cumplía hafta el de 82., 
Si promijfor hommis ante diem, ¡n quem promfferat, inier^ 
pelíatm jit fernjus decejferitj non detur per em 

tfJe-. Dizc el Iurifconfulto /»X, 
ffí de ‘-uerb, oblig. L pfoluíurus 3 9. jf \ de foimion, D. 
Vichzvá. [upra a num, 6 7. Leotard. d, qu^ep» 8 i. nu^. 

13* 
5 2 En cuyos términos Gafpar Rodrí¬ 

guez de armuls rediúh. lib, 3. quaip, $. mmi 3 3 3 4,, 
Éñze que ni avn en el fuero de la conciencia efta 
obligado el deudor a fatisfacer al acreedor el daño ^ 
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que por averie preílado el dinero y íe le causo a cfte 
en el termino , porque fe le dio. Mcxhmpragmatic, 

Uxapan. corjcluf. 2. mm. 7 3- qtios referens fequitur 

Hermofil. in L 8. tit, i. p> 5. glof 4. mm. 16. 
5 3 No lo tercero> hoc efly que el aver en¬ 

tregado el Do£i. D. Geronymo Pardo el cenÍ0)fiíe 

por no averie pagado Gafpar de Linares ^ y no te¬ 

ner otro dinero, con que poder pagar la dote 5 pues 
no lo ha juftificado como era de fu obligación. Ex 

Hermofil. Lcotard.y«/?r4 num, 46. 
54 Sin queobfte, loque llevan otros, 

quosadcÍHclt, fequitur Leotard. d, ¿juafl, T $• a ntm, 
11. que vafta que el acreedor aya padecido el daño, 
para que fe preíuma,que fue por caufa del deudor, y 
que no tuvo otro dinero, con que evitarlo. Y afsí 
no íe ha de creer en nueftro cafo que (i Don Gero¬ 
nymo Pardo huviera tenido dichos aoy.reales^h u- 
,viera entregado el cenlb. 

5 y Lo primero > porque efta dodrina 
(aunque gravifsimos Autores llevan la contraria co 
varias dccifiones de Rota , que fon los que Hermo- 
filla , y Leotardo traen vbi fupra mm, 46. ) folofc 
entiende , y admítte en el cafo íin duda, en que hu- 
vo mora, y omifsion en el deudor , como es de ver 
en el mifmo Leotardo, y todos quantos cita a mm. 

Ii I. Y afsi no aviendo la ávido en nueftro cafo , co¬ 
mo llevamos fundado 3 5- 16. amm.jo.no 

es adaptable a cfte pleyto. 
56 Lo fegundo, porque avnfegun ios 

miíinos Autores fe limita, quandoel deudor por 
provanzasjoconíeturas provaíle lo contrario. Lco- 
tardo d* qmfl. 7 5. num. 24. Y a poca coda fe ma- 
jnificfta de eftos autos, que dar el cenfo no fue nece- 
fidad, fi fe confidera la dependencia, que en el fe re¬ 
conoce. Y como fe arguie de la venta, que otorgo 
el mifmo Don Geronvmo el rniímo año de 76. de 
;vn cercado, y no le ¡nftava la precifion de la dote. 



y que cl aver dado el cenfo ño fue falta de otro di¬ 
nero , pues fe fabe, quan acomodado era, y que i o. 
meícs ,,y 19. dias defpues de dicho empreílito reci- 
vió 18^500. reales de la venta del cercado, el qual 
fue dinero mas próximo, e immediato a dicho pró- 
feísion. Y aunque fe articuló que el dinero , que fe 
avia entregado a Gafpar de Linares era de lo proce¬ 
dido de ella venta, con fu efcripturafe convenció 
lo contrario por auer fido mas de diez meíes polle- 
rior, y darfe en ella fee de paga. 

5 7 No concurre lo quarto, hoc e¡i , que 
el acreedor huviera hecho noticiofo al deudor, de 
que quería pagar con el dinero , que le debía, dicha 
dote, y fino le era for^ofo entregar el cenfo, en que 
perdía fus réditos. Pues no confta del proceíTo , ni 
aun podía tener cabimiento, por no poderle conftr- 
tuír en mora dicho ano de 78. pues no avia llegado 
el plazo conforme va dicho mm. 50. . 

58. Conque parece que noiblo no con¬ 
curren juntas todas las circunftancias, como era ne^ 
ceírario,para que tuvIeíTe lugar el Interés rítioné dam-^^ 

m emergentis) fino que ni avn fe verifica alguna de eU 
las, antes bien fe oponen, a loqucdelcoatextodeL 
pleytorefulta. ^ 

ARTICVLVS TERTIVS.: 

DE INTERÉSSE RATIO^ 
nefocietátis. , ; 

’S9 Reteder que del d¡nero> queié dio en 

mutuo á mercaderes, fe puedan Ib. 

var interefleSjMexpreíia, literal-. 
iijeñte contra la ley lí-«>- i8. lih. ¡.recopUat. vbU 
Narbona^. z.fertotm^^ec'fue mm. 4.6. D. Myfb; 

’ . 1 



4^ co;jtroi:/\ 46i,:a mm Y contra todo derecho 

€4p,C(mf»!uk\, -lo. ¿afifjik de^n^fw.'KivL. "Gómez lib. 

úué^. vcrf. ^<i<r/o-por*fer noto- 

tía vfura,i fin que finíer lófpfechofo en laíée^ fe puc- 

4^ aíTemai! lo contrario i , $:fane de nffur. 
óQ" ^oc^2l el cap. fet ^’épaí 7. deDo- 

jiaiiotj. inu ruir.:ié^fvxorJho primerO) pOfqiie íe de¬ 
be entender^ qiiandocon ladotevqiie( porfer po¬ 

bre , y rio poder dar fianzas el marido ) fe entrega 
aun mercader, fe contrahe verdaderay legitima 
fociedad, pprla qual fe expone a perdida, y ganan¬ 

cia. Augüftin.BarbofiíW verfic. mer- 

catón admed. Y aunque íolohaze mención el Ponti- 
íice de /«ero,, néceflarlamentc indure propoftionabiliter 
dammm ex'téxt. in h cumAduobhs 5^>, 
pro foc. Y aísi fe manifiefta dé las pafabraS dicl mifino 
capitulo, ibi: Vt depatte honeftt Imriiéc. Y no puede 

llamarfe lucro honefto quando no fe expufiera a la 

perdida laclóte >exd. §. dama%. pro [ocio. Sic 

Barbóse .^07,^ ^ 
.61 Y afii efte Autor Gente quetn el caíb de ef- 

le texto^fe «debe contrahe ibcíedad fegitifná’ f en que 
tí mercaderporiga fu diligencia, y el marido la do¬ 

te ,cuyó contrato es legitimo L. fodetM-et» óvL fimk 

fuerint 29. J. ita coiri i^ff^profoc, Peraexpueftos en¬ 

trambos aíy Ja jnduftria >como la dote a perdida^ y 

y gáhanclá *, al daño, y al ínteres, porque de otra 

fuerte, fi quedara afegurado, y falvp el capital, déla 
déje, fuera vfura notáría á; il ^ 

6 2 Pues la Ibciedad', en que el ínteres, y 
ytlUdadescomun, pero el peligro de vno íblo.Por¬ 

que fe a íegura el capital, es ilícitaleonina, y vfu- 

raria L. fi^ónfuerwt 2 9 ¿ §, arifto 2\ff. pxp foc. D. Co - 

Qpm.lib. 2, 
•iMr. 'cdp^ ytn. iécufjdo íhfertur.xbi: Ayll. 

ddducít. • Leótardl de ^für. '8. 
.^2arlév.*^¿fetó¿c. 7, Tiíié.'iS* 

i vbi 



.vbi Infinitos aíFejti D# Mádi. miro^. ^o. mm, 
I 14. I I )*. . u; ^ * . * 

<53 v.ú c Y aunque. grayífsImDs Autores enten 
dieron elle capitulo en términos > enqub,fe podía a 

ícgurar el capital de la dote,fin que fueíTe vfura lle¬ 
var por razón de ganancu alguna-cofa* Carlev, ¿ 

nV. 3. mm^ i!j.»iy\}\tngimít Autores refert-y 
pero todos ellos para elle cafo requieren que fe ccle^ 

bren tres contratos, ^1 primero de fociedad, los dos 

de afíecuraciori, afsi del capitalcomo de interes 
cierto corto por mayor incicrcQ.^ que.íe jcfpera, tan- 

qü/m ^endítmis lücri incml pro.certo y. ^elajfecurationis 

iucricertipromaioriincem^ D^^^ ó. traSi, 3. ri^ 
foL 49. D. Covariib.Mannc. Rodrig. Narbon. Y 
todos tquantos mficre,,. y figue clmifmo Cariev, d, 

i. v 64 yy^vGoJíque^/cgimyn^ 
(reÍ€SiutertíayC[UQ dezia que era efpeclalídad del do^ 
te,quam impugnar D.D.Emmanuel Gonzal.Treh 

^ iiteceir^iámeqteí p^ru que ten- 
'^n lugar los míereííes, ha dé 1er el contrito, que 

fe^celcbf^, fociedad ^ con en que 
*cl capital fe expónga apeididá^' ^ .y glnokáa > coinb 
Barbos^/ir. d cpntrahiehcnn/e^uridad del capital, 

^éfolhterviniéndó los ttótbñtratoWéfeficíoj, co¬ 
mo C^ley., qqqfin 'Intervenir 
fociedad de vno, ni otro genero, folo pbV preftada 

la cantidad a mercaderlean lícitos los reditos, ni 

lo ha dicho nadie, ni podia dezirlo, patet ex 

; ^ íEn cuyo conocimiento, con que fun¬ 

damento, ni pretexto le puede afpirar^a pretender 
e'l calo prelente íer licitos'los rcdltos:de vn conrm 

to, que íegun délos mifaíos; inftrumenrosiij en que 

fe funda el mifnío Dv Juan de* VillagutiérrcíjTefuUa 
fervn mutuo fimple, yempreftito ítanot,como cor^ 
tadcfuspalabras^rcferidas/^^r4»^^ s 

F 2 C6 Por 



^4 
^v::66 Por las quale^WfoIoínofe'puecle Indu¬ 

cir íbdedad , fino que pofitlvamente fe excluye , ibi: 

i^epor nos h^r mmediy buena obra nos ha dadoi y p^'^h 

i ado oy dia da la fecha para furtir nuefratich da ^yfocorrer 
algunas necefsidádes. Y en eftós términos ion tan eícni 

pulofos los réditos, que aun quando fe huviera con 
tráhido por parce del mutuante verdadera focie- 

dad, íí fupiera que el mercader avia die gaftar el di¬ 

nero en otras dependiencias , 7 no en el trato > para 
que efpecialmente fe lo dio•> no podía llevar red iros 
algunos i porfer víiirarios y ^ia tune potms ex mutuby 

epiam ex focietateprovenire mfidetury D. Alphonf. Na^r 

bon. in L i $ 18. hb, $ • Recopilat. glof, 2, num. 

47. ■ ■ . ‘^ 
67 Con quinta mas razón en nueftro ca- 

ib y donde no folo confia que no. fe - contrafo focíe»- 

jdad, fino que el emprefticó fue para foccorrer algunas 

fiecefsidades, “ i’ ' o . ^ 
ííiLíJptüj 

-;aRTIC,VL:VSÍ‘;;QY'AR^^^^^ 

DE LÓS 
¡cibidósp<3t'1av£f¿^^^ 

21)400. realesdefde el ano ’ p™ 
dci:6^69s 

■; I 

y,^"- ■ A 

6Z D 
rjVjCñ í¡ 

>oq ¡n < DÍb^n odíi'b tilol 

.OS fon las pretenfiones> que Dona 
Aña Ruiz tienech efta inftancia 

de revHla^fcgun diximos.al pri nfcí 

pío. La primera queXe hade confirmar la fente:octa> 
xn quantofe la abfolvib de la demanda, y fe mandar 
ron compéfár los interefes de la eícritüra de los ¿oQ 

-reales 5 a que miran las doílrinas traídas. La íegua^ 
da que fe ha de re vocar > en no áy«aitóñdado cbmr 

o í i pen- 



penfar con la fuerte principal los intereíes rccevidos 

en virtuddelaeícripturadelañode 1669. y que fe 
le reftituya el exceífo. 

ó 9 Qiic a Doña Ana fe le deva hazer 
bueno todo quanto hubiere dado, y pagado en di¬ 

nero, ó mercadurías, antes , ó defpues del año de 

69. es fin controveríia 5 o mandandofelo reftituir, 
ó compeníandolo c5 lo que fe deye á los herederos 

de D. Geronymo Pardo. La dificultad íolo eftá en 
lo que a cftos fe les deve, fi la fuerte principal fola, 

ó ademas de ella los Interefes. Y afsl fi fe les devle- 
. re la fuerte principal íola, fe compenfara con ella, y 

fi excediere de ella fe mandara pagar el exceífo Ex 

iextib, i3 AuSionhusrelíitis ?mm, 4, ’ 

70 Si fe les deyiere a dichos herederos la 

fuerte principal, y ademas de ella fus interefes, fe 

mandara compenfar con vno, y con otro todo quan 
to Doña Ana huvlere pagado 5 pero en. qualquler 
cafo es fin controverfia , que a Dpña Aña fe la de ve 
hazer bueno todo quanto huviere pagado antes , ó 
defpues fin diíllncion alguna iSinje ante^ ftrvefpfl in^ 

urdiSium noflrum^furas extorferint cogendí funt per peni 

quam fiatuimus in Concilio, eashh > a quibus extorlermty 
<veleorum h^eredibus reflituere, cap^ cum tu, de ‘-ufur. 

71 Porque fi folo íe les deven á dichos 

herederos 20g, reales, como efta eftimado por la 
íentencia,con que titulo podrán retener 24^; y mas 

que percivio Don Geronymo Pardo de Doña Ana 

Buiz , y íu marido: ^la quodex non conteffa donationc 

retinetur : id aut fine cauf i, aut ex iniufla cauf treünerí ÍH 

ielligitur: ex quibus caufís candi^io nafcl folet. Dize el Iu - 

rifconfulto inL.6,jf, de donation. Ínter nj:r ^ n/xor- 
r, Y aísl fiendo mas lo pagado,que lo devido , no 
fe puede dudar compite á dicha DóñaAna la repeti¬ 
ción por la condición indebiti. 

72 Pues es llano, que el que cóbra lo que 
no fe le deye , ( o mas de lo que fe le deve j que.es 
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Jo mifmo, pticseí cxcéfo fiémprc esíndevido. L. si 

fenx ]}sAi Et qmd amfUus mhoíolnfcrintyám 

bo repetmpDjjurít, L. Cum dúo 2-5. ibi: ^ibusperfolu- 

tmtia indebita folutkfufn, L, 26. 4. ^j/f* 
corjdiBé indebit*) GSohhga,do á lareftitucion por la 

cotíd\cció tudehku^Li i, tót, tit. ff» deCondiB* inde- 

fbit. §, Is quoque Í 4 J^/Iiiut.quib.mod, re contrahitur obli- 

£Aiio. §, liemis 6, Inflitut. de obli^at, qu<equajt ex con^ 
draBuvafcuntur^ Et vtrobique D.Píchard. ¿c commu 
niter Inftitutarijé L. 19. 28. feqq. tit. 14. partit. 
5. Donell.//¿, commenr. cap. 10. feqq. D. 

í.zTrcjLd€cif. Zó.amm. i, Y entermínos del que 
paga mas, y con exceíTo. NogueroL allégate 2. nu. 

9 7. Y de vfuras Leotard. qu^fl. 94. antim. s» ex Lfi 
fwnforiemió.jf.decofídlB^indebit. 

73 Y áfsl efta repetido mayormente por 
razón de vibras fe da aun contra los herederos del q 

hs percibid. Cap. Cm tu S* de n:/fur. D. Covarrub. 

njdr^ Ub, 3. tap. 3 i mm. 7. Cuiti Petr. Greg. Ant.; 

Sola, VgGrjtí^&alí|sLeotard. dc Vfur, qu^^fi. 94. 

amm, 7^ cap. tua ms ^ . de ^fur. I.4. 1ad i. 
ComeL de f alj. WVi ?2ip\nianú^.^odfce¡erequfJítum 
itfi y h^redi mn relinquitur. 

74 Sin que ni la buena fe de los contra¬ 

yentes i quando juagan qüe el contrato es licito , y 

lo celeWan fin animo de logro, fea baftante para im¬ 

pedir la repetición de los réditos,que fe han pagado. 

£onacm. decontraÚ* difput, 3,7. ■z.punB, 
Idodñpxezde j^m.reditih.lib. l^cap. iq. mm. 83. 
^Ccnc. decenfib. /juteft. 88. num. 12. Cum quibus, & 
alilsL^iard.90 6. 8. 

^uU cóniráBtss njere fúeneratitius nt dejmit tális tx toy 

quodmñ’ejjet mmusfúeneroadi. 

' Ni'la traníacdón i, ni nüevotonlem- 

timiento tatito, ó exprefló , ííi ratificación de lis 
ndurás^pagadaspiiedan impedir ib t^|)eticion, pues fi 

'el contrato por fer per fe efleiícia ilícito, no pudo 
quedar 



quedar confirmado eñquañto las víuras, por el pri¬ 
mer paño , y confentimiento 5 llevando configo 
miímo efte vicio ^ mlloconfenfu > fí<ue tácito-, firue ex^ 
prejjo, mlU fatificatione hoc <-üit{um purgari poíefl , cum 

Ídem femper ^itmminflmt in aUttmratificantem, Dení^ 

que fraus, ^ dolus quo magh iteraiur, ^ repe ti tur ,gra^ 
njior efi, ñeque confirmat aBum, [ed magis polluit, ^ 

befaBat, ideoque granjms coercen , d corrigi dehet. Dlzc 
cum Roderic. Tiraqucl. 5c alljs Lcotard, de ^fur. 

quafl. 98. num. 19. Sin que, ni la novación tenga 
lugar donde fe atraviefla el rlefgo de la vfuras. Idem 
Leotatd. %'¡,num^ 19»^ 20, 

76 Ni puede tener lugar la prefcripcion 
de los reditos percibidos en virtud de la primera ef- 
critura del ano de 69.Lo primero porfer la mas co¬ 
mún , y fegura opinión que el acreedor que dio en 
vfuras,nunca puede prefcribir. Rodríguez, deAnn.re 

ditib, qu^fl* i 7. num, 8 i. Leotard, qu^efl, 99. numer. 
36. Y aunque en fus herederos admiten eftos Auto¬ 
res , y otros, que citan , la prefcripcion de las vfu¬ 
ras por efpacio de 30. anos, cuyo tranícurfo obfte a 
fu repetición, no fe puede adaptar al cafo prefentc, 
como confia de los autos. 

7 7 Con que parece no queda medio por 
donde los herederos del Dodor Don Geronymo 
Pardo puedan retener las cantidades recividas por ra 
z6 de réditos en virtud de la efcritura del ano de 69^ 
pues los que fe pueden dlícurnr fon fin fundamento. 
Y afsi como fe le mandan hazer buenos a Dona Ana 
Ruiz los de la efcritura de zou.reales del año de 7<5 
parece fe deven hazer buenos los de la efcritura del 
ano de 59* 

Ex quibus efpera Doña Ana íé ha de deferir ca 
todo a fus pretenfiones. S. I. Q, D. V. D, C, 
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